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Fondo de Garantía para el Financiamiento de Créditos Redescontados con Recursos 

del Fideicomiso BCH-Banhprovi, Destinados a los Sectores Prioritarios en Generación 

de Empleo y/o Divisas para el País, incluidas las reformas, se leerá así:

"REGLAMENTO DEL FONDO DE GARANTÍA PARA EL FINANCIAMIENTO DE 
CREDITOS REDESCONTADOS CON RECURSOS DEL FIDEICOMISO BCH

BANHPROVI, DESTINADOS A LOS SECTORES PRIORITARIOS EN 
GENERACION DE EMPLEO Y/O DIVISAS PARA EL PAiS 

Capítulo l. GENERALIDADES 

Artículo 1. Antecedentes. 
El Contrato de Administración e Inversión No.009-2009 suscrito entre el Banco Central 
de Honduras (BCH) y el Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(Banhprovi), el 7 de enero de 2009, ha sido modificado en varias ocasiones con el fin de 
adecuar su contenido a las disposiciones contenidas en la Ley de Apoyo Financiero 
para los Sectores Productivos de Honduras y sus reformas, así como las demás 
normas jurídicas relacionadas con el mismo, el contrato en referencia estipula entre 
otros aspectos la constitución de un Fondo de Garantía para el financiamiento de 
garantías para los sectores prioritarios en generación de empleo y/o divisas del país, 
comenzando con la emisión de garantías para los destinos estipulados en el "Producto 
Financiero para el Otorgamiento de Créditos para la Transformación del Sector 
Agroalimentario de Honduras" que será administrado por el Banhprovi en su condición 
de Fiduciario al amparo de los Decretos Legislativos No.172-2019 del 22 de enero de 
2020 y No.20-2020 del 26 de febrero de 2020; derivado de lo anterior, es necesario 
regular la operatividad del Fondo de Garantía a través del presente Reglamento. 

Artículo 2. Objeto y Alcance. 
El presente reglamento tiene como finalidad definir la operatividad del Fondo de 
Garantía para el financiamiento de créditos redescontados con recursos del Fideicomiso 
BCH-Banhprovi, destinados a sectores prioritarios en la generación de empleo y/o 
divisas, como mecanismo para incentivar el acceso al crédito agroalimentario tecnificado 
y mitigar los efectos del cambio climático en el sector productivo. 

Artículo 3. Legislación Aplicable. 
El Fondo de Garantía para el financiamiento de créditos redescontados con recursos del 
Fideicomiso BCH-Banhprovi debe regirse por el presente Reglamento, el Contrato del 
Fideicomiso de Administración e Inversión suscrito entre el BCH y el Banhprovi al 
amparo de la Ley de Apoyo Financiero para los Sectores Productivos de Honduras y 
sus reformas, las disposiciones de la Comisión Fiduciaria del Banco Central (Cofid) y en 
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6. APROBACIÓN POR LA IFI
Fecha de presentación: ___ _ __ Sucursal o Agencia __________ _ 
Teléfono de Sucursal o Agencia ______ _ 

Nombre funcionario autorizado (IFI) Firma y Sello ________ _ 

7. PARA ANÁLISIS DE BANHPROVI (Uso exclusivo de Banhprovi)
Fecha de presentación de la solicitud _ __ __ Código de Préstamo (IFI): ___ _ 

Valor garantizado: L _ ______ Valor a pagar a la IFI: L ____ % ___ _ 

Revisado y Analizado: Firma Autorizada Aprobado: Firma Autorizada 

NOTA: El Banhprovi se reserva el derecho de someter a análisis únicamente aquellas 

solicitudes que presenten la documentación completa, correcta y con firmas y sellos 

autorizados. 
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